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SÉ PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFIGIAL.

BEGGIOK, PRIMERA.

Qaeeia del 215 de Snero de 1880.

PRESÍDENCIA DEL iCONSEJO DE MINISTROS.

SS: MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dotíá María Cristina (q. D. g-) 
continúan en esta corte sin novedad 
eñ sn importanté salnd.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 

.Asturias, y las Serenísimas Sras., In- 
íantas. Doña María de la Paz y Dopa 
María Eulalia. E

Claceía del 22 de ‘Señero de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección ^enerdl' de Bene^cende^ ^ 
Banidad.

Circular.

Comenzada la publicación regular 
y periódica del Boleiin de ¡Bsltidis- 
tica Demo^rd^co-Bai/iilaHciy.i &s in
dispensable, así mejorarle en guanto 
posible sea como, promover la mas 
inmediata y extensa circulación .de 
los estados semanales; pues no de 
otra manera, pueden los datos que 
contienen servir al higienista y, .al 
Médico para estudiar ¡el .surso de.lass 
enfermedades, sumfiuencia deyás-: 
tadora en la salud pública y las. rnp-í 
didas que para su oportqnb reip^dio’ 
deben adoptarse.

Esta D ir e ccion general presta toda; 
la atención que servicio tan impor
tante se,merece,^ y publiqara todass 
los meses pl Boleiin, pemo¿(rdjico', 
pprojos CfQbernadores de las pro-, 
ymeias y. los Alcaides, de las niffs' 
importan,t,es poblaciones deben au-. 
xiliarla en este trabajo, dando ínme-i 
diata publicidad á los datos parcia
les, cuyo conocimiento tanto puede; 
contribuir al mejoramiento de la sa

lud pública en lás localidades á que 
se' refieren.

Fundado-en .estas consideraciones' 
este centro directivo ha creidp opor
tuno adoptar las resoluciones si
guientes:

l .“ Los Gobernadores de las pro
vincias publicarán en los dos pri
meros dias de cada semana el estado 
demográfico-sanitario. que, corres
ponda á la semana antecedente tan
to de la capital de la provincia como 
de las poblaciones que excedan de 
20.000 habitantes.

2 .^ La publicación se hará en el 
Boleiin q^diii de la provincia'y en 
todos los periódicos que se presten ^^ 
á verificarlo.

5^ igual públicacion harán los 
Alcaldes que no lo sean de la capital 
de la provincia, cualquiera que fue
re el número de habitantes de la po
blación, si en ella sb publican pe
riódicos.

4® Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán á esta Dirección en 
los primeros cuatro dias de cada mes 
el resúmen del estado demográfico- 
sanitario del mes anterior depas po- 
blacioriés que excedan de 20.000 ha’ 
hitantes. ■

Este dentro directivo confia en que, 
sus delegados en las provincias le 
secundarán en este lan asiduo como 
interesante trabajo con el celo que 
vienen acreditando, y espera que con 
sneficaz auxilio ha de obtenerse la 
perfección por todos anhelada.

Dios-guarde’á V. S muchos años. 
Madrid 2L.de Enero de 1880. -G. 
Ibáñez de Aldecoa.—Sr: Gobernador 
de.laprovincia de..,..

, SEGuBa SEGGION.

GOBIEKKO CIVIL DE LA PROVINaA.

, .d^e^iodado-^*

, , .CIRCULAR, ,

En el parque de policía de la Al
caldía áe. esta Capital se halla depo
sitada una, pollina de l^s señas que 

se expresan á continuación, la cual 
ha sido hallada extraviada en fas 
afueras .de la población.

Ló qué he acordado publicar en 
el Boledn o^cial para que llegando 
á conocimiento de su dueño pase 
á recogería en término de quince 
dias, prévio pago de gastos ocasio
nados.

Valladolid 24 de Enero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

'9eñas ^ííe se dian.

Pelo negro y barriga blanca, fué 
hallada con albarda, aparejo, cin
cha y una cabezada de correa.

NúM. 365.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

El día 7 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Si- 
mancás la subasta de 1085 cargas 
de ramaje y 1.000 arrobas, de leñas 
gruesas procedentes de una corta 
olivacion del pinar Pimpollada, de 
sus propios, la que se celebrará bajo 
el tipo de tasación de 3.668 pesetas 
y con sujeción á las demás con
diciones dél pliego redactado por el 
distrito forestal, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 24 de Enero de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

Num. 365.

r Visto el resultado negativo de las 
dos subastas intentadas para el ar
riendo de los pastos de invierno de 
«Hórnillos»- por taita de licuadores, 
he ÿspùesto .anunciar una 3.’ bajo, 
el, nuevo ' tipo de tasación de 40 pe
setas á que La sido rebajado, por el 
distrito forestal, pudiendo ser en nú- 
meroM'e í éÓ las reses que utilicen el, 
disfrute; la que se celebrará el dia 5 
de Febrero próximo á las doce de,su 

mañana, ante el Alcalde del men
cionado, con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que rigió las 
anteriores.

Valladolid 24 de Enero 1880.— 
El Gobernador, Joaquín María Ruiz.

Nüm. 568.

= Celebradas sin resultado la 1.® y 
2.® subasta del fruto de piña de los 
pinares de Viloria por falta de licita
dores, he dispuesto anunciar una 
5.® subasta bajo el tipo de tasación 
de 06 pesetas á que ha sido rebajado 
por el distrito forestal, la que se ce
lebrará el dia 5 de Febrero próxi
mo y horadelas doce de su mañana, 
ante el Alcalde del mencionado pue
blo, con sujeción á las demás con
diciones del pliego que rigió en las 
anteriores.

Valladalid 24 Enero 1880.—El 
Gobernador, Joaquín María Ruiz.

JUNTA PROVINCIAL 
de amillaramienios.

Circular núm. 84.
La circular que esta Junta pro

vincial publico en el Boleiin o^dal 
de 24 de Setiembre último, señalan
do un plazo para que los dueños de 
fincas ó ganados que aun no hu
biesen presentado las cédulas decla
ratorias de la riqueza que poseen ó 
administren, lo verificasen sin dar 
lugar á que se procediera de oficio, 
y sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que el Reglamento de IO 
de Diciembre de 1878 determina, ha 
sido desoída por muchos que con su 
apatía han dejado de cumplir tan 
importante servicio.

Todas Ias disposiciones dictadas 
por esta Junta, de.seosa de secundar 
las órdenes emanadas de la Supe
rioridad, han sido inspiradas siem
pre' por el sentimiento mas toleran
te en bien de los contribuyentes, 
pro,porcionándoles así tiempo mas 
que suficiente para ¡Joder, presentar 
sus cédplas, á pesar de los términos 
concedidos por' ofraE superiores 
disposiciones,^ sin embargo de t(^
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2 A’JjîUi 
do, y considerando la importancia 
del asunto de que se trata, como la 
conducta inconveniente de ciertos 
propietarios, contrasta singularmen
te con h de los que han respondi
do con puntualidad al llamamiento 
de la Ley, es preciso en cumplimien
to á la vez de lo ordenado por la 
Dirección general de contribuciones 
en circular de 8 de Octubre del año 
próximo pasado, se exija la respon
sabilidad que el espresado Regla
mento estipula.

ferio tanto, esta Junta provincial 
j^^acaerdo de 19 del corriente, yen 
Avista de lo determinado por el artí
culo 203 del Reglamento anterior
mente citado, ha dispuesto se impon
ga desde luego la multa de diez pe
setas que es el míniraun que el artí
culo 202 del propio reglamento es
tablece á todos los que á la fecha de 
la presente circular no hubiesen pre
sentado las. cédulas declaratorias de 
que se trata, encomendando çil Se
ñor Presidente de la Comisión de 
Evaluación de esta capital y á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, como Presidentes de las 
Juntas municipales, hagan efectivas 
desde luego dichas multas en la for
ma que li.t.s instrucciones determinan 
dando conocimiento á esta Junta de 
haberlo así verificado, con relación 
de los nombres de los interesados 
que las han satisfecho dentro preci
samente del término de quince dias 
á contar desde esta fecha, teniendo 
entendido que pasado el 15 de Fe
brero próximo, inmediatamente se 
procederá de oficio contra los moro
sos á llenar sus cédulas y á su cos
ta, según las instrucciones previe
nen, perdiendo en este caso todo de
recho á reclamar de agravio, sin de- 
jar de éxigírseles las demás respon
sabilidades de reglamento, tan luego 
como sé realicen las comprobaciones 
correspondientes. ■

Valladolid 21 de Enero de 1880,— 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
M.® Ruiz.

NúM. 90.

Don Jutin OalleJo ^ Afadri^al, /Se
cretario de la £læcma. Diputación 
pro'cincial.

Certifico: Que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 19 del 
corriente, de conformidad con el se
ñor Comisario de Guerra de esta pla
za, ha fijado cómo precios medios de 
las especies suministradas á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia civil 
transeúntes en el mes de Diciembre 
próximo pasado, los siguientes: •

Pets. Cu.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. .... » 37

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos. . , . . . 4 ' . 

Jd. de paja de 6 id. . . » 25 
Litro de aceite. . . . 1 43

Quintal métrico de leña.. 3 15 
Id. de carbón...................... 8 56

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración- del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, espido 
la presente con el V.” B." del señor 
Vice-presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid á veintiuno de Enero de mil 
ochocientos ochenta. —Juan Calle
jo.—V.’ B.°: El Vicepresidente ac
cidental, A, Lanuza.—Conforme: El 
Comisario de Guerra, Angel Fernan
dez Martin.

CUARTA SEOCIOB.

Núm. 96.

Don José JIfaria dS^oriepa, Jue^ de 
primera instancia del distrito de 
la 'Plagia de esta capital.^

Hago saber: Que en virtud de ex
pediente de necesidad y utilidad, 
promovido en este Juzgado por Don 
Salvador Aparicio Ventura, de esta 
vecindad, se vende en pública su
basta, que tendrá lugar en.la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, á las 
doce en punto de la mañana del dia . 
veintisiete de Febrero próximo, la 
finca siguiente:

Una casa situada en.la calle de 
Panaderos, señalada con el número 
sesenta y cuatro, que linda por su 
fachada principal con dicha calle, 
por el costado derecho como en 
ella se entra, con casa de Pedro 
Covarrubias, por el izquierdo con 
propiedades de herederos de Alonso . 
Prieto y D. Juan José García Peribá
ñez, y por la parte accesona con 
solar que dá á la calle de la Estación..

Dicha finca ocupa una superficie 
total de quinientos un metrosy seten
ta centímentros, de los cuales cien
to siete metros y ochenta y siete cen
tímetros son edificados en el cuerpo 
de casa, cincuenta metros y ochenta 
y seis centímetros de un cobertizo, 
con fragua, ciento diez y ocho me
tros y treinta centímetros de corral, 
y doscientos veinticuatro metros y 
sesenta y siete centímetros de solar, 
en el que existe un pozo de agua 
ciara sin brocal. .

Consta la referida casa de planta 
baja ó natural, principal y sobrado, - 
con su correspondiente cubierta de 
tejado; su construcción es mista, de 
algo ladrillo y -tierra, y la fachada 
principal, su cimiento y zócalo de 
piedra mampoStéría y el resto de. 
ladrillo; su estado envejecido, en 
atención á lo cual, situación y perí
metro que ocupa, sistema de edifica
ción, materiales que entran en su 
composición y demás circunstancias 
actuales, tasada en la cantidad de 
nueve mil setecientas pesetas, libre 
de toda carga y censo que contra Ía^ 
misma resulte, debiendo advertír 
que no se admitirá postura ‘ que no 
cubra el tipo de la tasación,, y que 
el expediente se halla de maniíiesto

en la Escribanía del actuario, calle 
de Caldereros, número treinta y 
dos, para que puedan enterarse 
cuantas personas deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Dado én Valladolid á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos ochenta. 
—José M. Noriega.—Benito Fer
nandez.

í

Núm. 89.

Don Claudio didunpuira /Santamaria, 
Pserióano del Pu^pfado de primera 
instancia del aistrito de la Pla^a 
de esta ciudad de Valladolid.

Doy fé: que en el mismo Juzgado, 
y por mi actuación se siguió expe
diente á instancia del Precursor 
Don Evaristo Sánchez Gárauiés .en 
nombre Re Don Miguel' Capa y Don 
Cándido .de Vega y Capa, vecinos'de 
Medina del Campo, á fin de que se 

-declarase á estos pobres para litigar 
en representación de sus respecti
vas mujeres Doña María Jacinto Pé- 
llejero y Doña María del Socorro- 
Capa, con Don Eduardo' María Sua
rez, de esta veciu lad, én cuyo ex^ 
pedíente ha recaído la providencia 
que literalmente dice así:

/Sentencia. .

En la ciudad de Valladolid á diez 
y seis de Agosto de .mil ochocientos 
setenta y nueve, el Sjenr Don José 
María Noriega y Labra, Juez de pri- 
mera instancia del distrito de la .pla
za de la;mí?ma, visto el ante/ñor ex
pediente. y'-

Resultando: que por mi Procura
dor Sánchez Caramés, á nombre de 
.Pqn Miguel. ^Gapa y Don Cándido 
Voga.como imaridos respectivamen
te. de Doña María Jacinto Pellejero y 
Doña María .del,Socorro Capa,, se de-i 
dujo demanda civil ordinaria contra’ 
Don Eduardo Jlaría Suar^z como 
marido de Doña Sal vadora .Ro.bles y 
por medio de otro sí ofreció la opor
tuna inforniacion. de pobreza, me^ 
diante á serío sus representados.

Resultando:: que con suspensión 
de la demanda intentala se confirió 
traslado dei incidente dé .pobreza 
Propuesto al Señor Suárez y al .Mi-' 
nisterio Fiscal, que se les hizo saber, 
y por la no comparecencia do aquel 
acusada la rebeldía, se mandaron en- 

Aender las diligencias sucesivas con 
los Estrados del Juzgado.

Ré.suitá'ndo: que récibido el'inci- 
dente á prueba, durante este trámi
te, se ha justificado que Don Cándi
do de Vega no posee bieneS^ni- sus. 
recursos por-el trabajo le producen 
el doble jornal de un bracero.

Resultandó:^^úié st'bien de la cer
tificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento' de Medina del 
Campo aparece que Don Miguel Capa" 
tiene amíílárada á' su favor fina casa 
en aquella villa, los testigos que 
han depuesfo en esta información 

aseveran que estos escasos bienes no 
producen, ni con mucho, llegan al 
doble jornal de un bracero en dicha 
localidad, ni computados los recursos 
con que se ayuda por el trabajo dis
fruta de un haber superior al tipo 
legal.

Resultando: que el Ministerio Fis^ 
cal pide se declare pobres para liti
gar al Don Cándido Vega y al Don 
Miguel Capa, con cuya audiencia y 
citación se han practicado las prue
bas y mandado traer los autos á la 
vista.

Considerando: que se ha justifica
do que el. Don Cándido de Vega no 
posee bienes y que los escasos que 
tiene Don Miguel Capa, computados 
con el producto de su trabajo, no es- 
ceden del doble jornal de un bracero 
sin que la profesión ú oficio de aquel 
le dé tampoco rendimientos suficien
tes para que pase su producto de 
este tipo.

Considerando: que los Tribunales 
declararán pobres entre otros á los 
que vivan, solo de un salario perma
nente ó de un sueldo, cualquiera que 
seasuprocedencia, que no.escoda deí 
doble jornal de un .bracero en cada 
localidad, teniendo en cuenta que-si 
reuniese dos ,ó mas . modos de vivír 
se computarán los rendimientos de 
todos, ellos.

Considerando: que esta justifica^ 
cion se ha practicado con extricta su
jeción á lo determinado en las pres
cripciones legales.

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos de la 
ley de injuiciamiento civil,,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres.á.Don Cándido, de Vega y 
Capa y Don Miguel Capa, vecinos de 
iMediha del Campo, para liligar uon 
Don Eduardo María Suárez en la 
dem;anda intentada contra mi. mismo 
y en el concepto que lo hacen, y en 
su consecuencia con derecho á dis- ' 
frutar de los beneficios que deter
mina el citado articuló ciento ochen
ta y uno de dicha:Jay de Enjuicia
miento civil.

Pues así, por "esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.-^José María 
Noriega. - 

l'ronunciamiehtói—Dadá y pro
nunciada fue la '■sehtencia anterior 
por el señor Juez de primera ins
tancia del distritá de^la Plaza de esta 
ciudad, Doudosé^ María Noriega y 
Labra, estando.'celebrando audien
cia pública en"Valladolidá diez y'seis 
de Agosto de mil ochocientos Setenta 
y nueve, doy fé —-Claudio MúngÜira.

La, sentencia anterior concuerda 
á la letra con su original á que me 
remito. Y cunipliendo con lo man- 
dado, para insertar en el Doleti^n 
á/iciál de esta provincia, espido el 
presente én Valladolid a;diez y, hiié- 
ve' de Enero de mil ochocientos 
ochenta —Claudio Munguira.
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N<m. 86.

àMtemàâoilCBttci M u provincia re vauadolid. Mes de Febrero de 1880.

RFI AFION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cayos plazos vencen en el ex^ 

lo dineslo en elart. i^dela instrucción de 13 de Julio de ISIS,y para Ips efectos en la misma prevenidos.

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD,.
CLASE Y NOMBRE ' _ 

Pr
■ de las fincas.

ocedénciá • '

NUMERO 
del 

§ inventario, 
o

rt 
3

TERMINO MUNICIPAL i
en que o

radica la finca. S

Venoi- 11 

miento.

íPORTB.

Pfí, Gts^

D. Vicente García
Domingo Burgueño. .
AgUbtin Perez. . . •
Pedro del OlmO; Guadar

rama. . . . : • •
Alejandro Sanz Garcia>., .
Liborio Diez Pescador. ..
Antonio Malfaz Bergues. .
Roman Muñoz....................
Fermin Rodrigo. . ....
Bernardo M., del Castillo...
Isidoro Alonso Gonzalez. . .
Pedro Sanchez .Martin. .
Facundo Rodriguez. . .
Pedro Blanco. . . . : .
Francisco Perez. . .
Benito Rodriguez. .. i 
Manuel García Velasco. .
Eustaquio Calvo. . . ,.. 
Zacarías Sanz, . . .
Ruis Rodríguez Argüello..

El mismo. . . . . . .
D; Andrés Hernández. . .

Silverio Pascual. . ■ .
El mismo. . . . . • •
D. Diego González. . ...

Felipe Cantero....................
Eugenio Andrés . .
Telesforo Reoyo Perez, .
Valentin Pelayo. . . .
Pedro Diez Robledo. .
Antonio Zapatero. .
Juan Llorente.....................
Francisco Rodríguez.. .
Zoilo Carrillo Tejo. . .

El mismo..............................
D. Facundo Martin. . . .

Fructuoso Sánchez, . .
Angel Alonso.......................
Florentino Lambas. . . 
Julián Daza. . ,. . .

El mismo..................................
El mismo. . •
El mismo. . . . . ' . .
D. Francisco Coca- .
El mismo..................................
D. Antolín Fernandez. . .

Toribio Diaz. .
Manuel Nieto. . . . • 

El mismo. ..... . 
El mismo. . . . • • • 
D. José Sánchez.. . , .

. Marcehno Muñiz. . . 
Lorenzo Fernandez. .

' Facundo Sarabia, . .. 
Epifanio Vázquez. .. . 
Manuel García.................

.Tomás Moyano.. . .
El mismo.......................
D. Saturnino García. . ■ -
El mismo.
D. Gregorio Lopez Robles. 

Leandro Lorenzo. . .
Isidoro. Cantalapiedra..
Eduardo García Mayor. 
Santiago Giménez. .

i Ermismo.
El mismo. . .
Él mismo. . ... .
D. Casimiro Arias Gómez.

Pedro Garrido Aleja.ndiPQ 
Juan. Saracibar.. . . 
Benito Berceruelo.. . 
Tiburcio^Sanz. . .■ .
Roman Zarza. .
Victor Oviedo Morales. 
Balbino Flores. . . .

Villabaruz.
1 Peñafiel.

Villahámete.

Montemayor.
Cigales.

Id.
, Id. ;

Iscar. ;
Alcazarén.
Valladolid. 

Id.
Montealegre.

Aguilar de Campos.
Id-

Peñafiel.
San Pelayo. 

Adalia. , ;

Gojeces de Iscar.
Rioseco.

Id.
Melgar de Arriba.

Villalón.
.Id.

San Pelayo.
Moral de laP^z. 

Gato n.
Rioseco.

Quintanilla de Abajo.
Valladolid.

Fresno el Viejo. 
Ciguñuela, 

Medina.
Id. 
id 

Montealegre. 
/ Id-: 
Tordesillas. 

Medina.
San Vicente.

Id.
Id

' Id.
Muriel.

Id.
Olmedo.

. Salvador.
Ataquines. -

Id.
Id..
Id.

Zaratan.
. . Nava del Rey. 

San Pablo.
Cigales.
Horniílps.
Serrada.

Id.
.irPiÿ-bladura; ■

Id.
Id.

Pozaldez.
. : La Seca. ■ i ■

, Rioseco.
; Castronuño.- v

Id.
. ' , idt ; ' ■ r-on!
. id.
. Valladolid.

ir ’
Ataquines..,.

BercerO'.'' ' 
Montemayor.

. ; Villaverde.

Mayorga.

Un quiñón de tierras.
' Uno id. de 7 id.

Uno id. de 5 id.

Uno id. de 4 id.
Una casa.

3 quinones de tierras, 1 era, 1 corral.
Una tierra.

Un quiñón de. 10 tierras.
Uno id. de lü id.

Í Una casa.
Un terreno. . -
Una tierra.

Un-quiñón de tierras.. 
Id.

Uno id. de 22 id.
Uno id. de 2 id. y 1 prado.

2 id de 19 tierras.
Un-corral y l pajar.

Un quiñón de 16 tierras.
Uno id. de 1 id.

Uno id. de 11 id.^ 
:Úno id de.id. y 1 viña. 

Uno id. de 11 tierras.
Uno id. de 8 id.
Uno id. de 14 id.
Uno id de .2 id.

Una tierra.
Un quiñón de tierras.

Uno id. de 8 id.
Uno id. de 1-0-id'.-
Uno id. de 3 id.

Unoid. de 2.id.
2id.deHid./ " 

Unoid. de 19 id.
* Una panera.

Id
Un quiñón de 8 tierras.

'Uno id. de 18 id.
Uno id de 8 id.

Uno id- de 16 id.
Unoid. de 8 id. \ 

■ ' '■'^id.'de'llid.' ■ "
Uno id. de 12 id.

Una tierra.
Un quiñón do 6 tierras.

Una tierra.
Un quiño-h-de tierras- 

Id.
Id.

. Id. id de id. y 1 era. 
Unaviña

Un quiñon de tierra, 
l id
, Un corral.

,Un quiñón de tierras., 
'’‘dl fUn majuelo. . ' ' 
Un.quiñón de 2 tierras.

. - --'n Uhatiérra. -
W-

Una-casa;
Un censo.
Unacasá -

Un quiñón de 11 tierras.
. i ' ; Uno id. de 8. id. _ , 

■ ' Uno id. de 4 id.
■ , 1 Uno id. de*9;id.

4J.no-id. de'7 id-. - ’
. - , - Una casa.

' Id. f .
. , - .16-tierras.

üVía casa panera.
12 tierras.
.-'Id

5 . .19,.id. . :
l Una panera.

Estado- 5
» 3
* ^

> ' 3
■ 3
. 3
» 5
» 5
» 5
>11 
,11

' . ' 11
Cloro. 3i

> Oí
: > ■^8

"> 8 1
» . 8.
, 8'
> 8
» 8
> 8
, 8
, 8
. 8

8
, 8
» 8
> 8
> 8
, 9

9
■ . '9

9
, 9

9
» 9

. 9
» 9
> 9
, 9
> 9

, 10

' - . ' iC

» U
» G
» 11
, 11
» 1
• 1*
> 1
, 1

i

» 1
» 1
, 1

- » 1
, 1
. 4

1
, 1

''’'>»• 1
' 1

' » J
» : ■ 1
> ’ 1

> 1

6 105
42 1766
43 28'5

67 25
72 40 .
73 125
74 125
18 3032, „
19 7075
14 1959 (
16 5148
17 519

>64 407..,
>65 571
110 463
114 1695
117 244
U8 18
120 53
123 523
123 706
126 870
127 754
128 ^55
129 1695
130 101
131 8,51
134 8405
155’ 9032 ’
27 3 5 97
274 296
275 53
^277 6776
278 10
279 2224
280^ ;132
281' 152
283 679
284 . 2224
286'' 9
286 2224
287 - 10
288 168

19 45
20 181
22 24
25 177

L259 220
260 219

) 261 222
) 262 221
) 263 62
J 264 288'
3 265 51
) 266 »
9¡267 ' 685
1 85 8937
1 86 8955
l 90 ’;563’
1 91 565
1 92 540
2 113 6545
567 540
5 59 9055::
5 57 ,2160.
5 58 9160
5 59* 9160
5 60 2 - 9160
&n.6l n 572' 
5 ¡62 570.
5 6,9 215
5 70 575
6 55686
6 5,6. 291-
6 57 268

[74111 9452

Villabaruz. 17
Molpeceres. 16
Villahárnete. 16

Montemayor. 14
Cigales. 13

Id. 13
Id. ,15

Iscar. 9
‘Alcazarén. 9

jubiUas de Sta. Marta. 5
Valladolid. 5

Montealegre. ¿
Aguilar. 17

» 17
' Gorralés. ib

San Pelayo. 1€
Adalia. U

> l €
Cojeces-. '11
Aguilar. 11

Id. 11
Melgar de Abijo. K

id. de Arriba. ' 11
• Id. 1

San Pelayo. 11
Moral de la Paz.',, , 1

Gaton. 1
Va.'verde. i
Olivares. 1
Simancas. 1
Castrejon. 1
Ciguñuela. 1

Medina. 1
San Vicente. 1

Id. 1
Montealegre. 1

Jd. 1
Tordesillas. 1
San Vicente. 1

Id. 1
Id. 1
Id.

••■■•■’Id.' 1
Muriel. I

Id.
Aguasal. '
Salvador. 

Ataquines.
Id.
Id.
Id.

Zaratan.
Castrejon.

San.Paolo..
' ' 'Gigdesi' 

/ Hmmiïlos.
Serrada.

Gastromembibre;
Pobladura.

Id.
Pozaldez.
La Seca. -

Tordehumos.,— 
Castronuño.

Id. vC -
Id.

:'hJd 
Valladolid.

. Id.'

' ' Bércéfo. " 
Montémayor.

: ; Iscar. e

Mayorga.

12ïbro.l88a 
8 » .

28 »

15 >
A . »
1 *
1 »
3

21 íi'»
12 ,
22 '
26 » 

6 ,
6 »
8 »

10 »
19 *

) 1,9 »
i 10 >
• 14 ,
i 14, »
115 »
i 15 .
ilo n
3 16 o
3 18 »
120 »
6 24 »
6 25 ,
5 6 »
3 7 >
5 8 .
5 15 »
5 16 »
5 16 »
5 21 »
5 21 ,
524 »
524 »
5 28 , 
5 28. »
5 28
5 28 *

9'' »
14 9 , 
49 »

14 22 > 
L5I0, »
13 10 .
13 10 , 
13 10 »
15 12 .
13 19 »
1321 ,
15 21 ,
15 27 >
117 , 
11 7 ,
11 17 »
1117 >
1117 , 
10;2l , 

9127 .
' 9 27 > 
74.
74 »
74 » 

,7.-4 .
7 11 » 
711 .
7 27 >
7 27 »
6 6 >
6 13 »
6 15 > 

.519 .

250 » 
113‘25
97‘50

262‘75 
25-5*75 
774*88
107*59
1.1'8*75

79*30 
488 » 
150*60

4*50
366 , 
2 20 » 
312*50 
318*75

1042*75 
62*55

276*20 
126*35 
425*57

62*80 
501*21 
556*25 
225 »

22*62 
126*25

75*37 
875'75 
500 » 
557*50

50*37 
125*01 
587*75 
942*75

18 »
9 » 

62*50 
588*75 
256*25 
275 » 
251*25 
426*25 
241*89

14*07
62*50 

j 56*68 
155 > 
112*50
27'62 

258*75 
587*50 
4.51*87 
200 »

27*62 
175*37

75 »
12*50 
76'57 
27*87 
15*87 
76*50

i 555 »
201*25
2ü5‘10 
576'55 
152*55 
400*10 
157*05 
158*05 
550 >
120*05 
225*05 
225 >

1 275*05
1 51*50
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Valladolid 22 de Enero de.1880.—El Jefe económico, José de Castro.

HOMBRE DE LOS COMPRADORES ' SÜ VEEINDAD. CLASE Y NOMBRE .

de las fincas.
Procedeucis

o o

b

•

NUMERO
■del : 

inventario.

TERMINO MUNICIPAL 
en que^’ 

radica la finc^.

I S3 
f œ

o - 

oW

Venci

miento.

í5=S5ae5WB

IMPORTS.

í’í.í. Cís,

I). José Alonso Lorenzo . . 
Gregorio Alonso. . .

Tomás del Rey.' s 
Julian Antonio Soba.. . 
Joaquín’Sevillano.. . - . 
José Sánchez. . . . :

. Lesmes Franco. , < . 
• Santiago' Rabadan. . .

Avelino Carrillo. . •
Angel Chamorro. • . . 

El mismo. . . . i . . 
D. Pedro Garrido. . , .

Nicomedes Palomo. . < 
Cipriano Diaz. . . . . 
Juan Ibarra. . . . . 
Leon Sanz. . . . . . 
Felipe Tablares, . . .. 
Ventura Landon. . . . 
Ciriaco Pastor. . . . , 
Bautista Daniciar.. . . 
Julián Martin. . . . . 
Pascual Fernandez. . . 
José Miguel.. . . . í 
Mariano Sánchez.. . . 
Fausto Perez.. , . .• . 
Julian Diez.................... .....
Hilarion Aguado. . . . 
Angel de la Riva. . . . 
Márcos Sanz. .. . . ' .; 
Marcelino Rodríguez. . . 
Ezequiel Vara. . .
Eusebio Vara.. . . . . 
Saturnino Ortega.. . . 
Rafael Gómez.....................  
Gaspar Lorenzo. . . . 
Agustín de la Rica.. . . 
Santiago Valcárcel. . . 
Juan Alzurena. . . . * 
Baltasar de Llanos; . .

Pozal de Gallinas. 
' id: ■

■ ' Villalón..
Valladolid. 
La Union...... -
Medina.

. Sahagún :̂ ' 
Villalón.

- ■ - Id. -
Valladolid. 

Id. 
Id. 

Aguasal.
Cámporedondo. 

Bamba. 
Aldeamayor. 
Valladolid. 
Rioseco. . 
Mayorga. 

' id,
■ J^a Parrilla,.

' ' Mayorga. ' 
Id.
Id, 

Matanza. 
Mayorga. 
Bocos. 

Valladolid. '
Cámporedondo. 

Valladolid.
Valdunquillo. 

Id.
■ Benavente.

Rioseco. 
Tordesillas; 
Valladolid. 

Id. " 
Id-

1 -.'d-v = ?
Vn quiñón de tierras, .

' -ÿnù tierra., '
^ ,Un quíííóñ de 7'tiefrks'. V 

Una casa.
Un quiñón de S-tierras.'- 

Ún censo.
3 quiñones de tierra. 

Uno id ,de, 4. id.
Uno id de 7 id.

L Uñó id. de 12 id. 
Uno.-id. de-TO id.- 

‘ Un.edific o matadero. 
Un quiñón dé 4 tierras.

Uno id de 6 id.
Un molino.
2 tierras.

Un pinar.
9 . quiñones tierra. -

8

3 
Una tierra.

3 quiñones tierra. 
1

Una tierra.

Un prado.

Un prado, una ribera y nn herrenal.
, Un prado.

2
1 
1 

Una casa. ■ 
Un lagar.
3 tierras.

Una huerta.
Una casa.

V' : 
, Cléyo.

»

» 

». 
»

Propios.

» 

» 
>

>
5 

» 

» 
Beneficencia.

»
[ust. pública.

Patrimonio.
»

'17
17
18
20
20
20
20
20
20
20
20
13
13
43
15
13
10
16

■•17
17

UTí
17
47
17
17
47
18
18

'18
18
18
18
18
18
12
16
42

1
4

113 
114 
^46
111 
41é
120
121
122 
124
126
121

51
62
55
14
48

136
121
47
51 
^53
54
55
56
58
59
17
18
49
21

■22
23
24
25
10
•■7
65

103
3

'9160 
' 9^4 
? ^231i5

2007

362
1079 
2081 
21^7' 
1910

. 4914
619

9273- 
9213
4127
2928
4814 .• 
9373 
9459 
9426

571 
9442 
9447 
9441 
9417

■9451 
5557 
9507 
9510
9509 - 
9506 
9503 
9504 
9305
149

1959 ■ 
680

10
11

- fqzal.
'" id- 

. .Villalón.
Valladolid.

’ LaU : .
Medina.
Mayorga.

- Villalón.,,.

Castrobol.
- ; Id. .... ......

.Simancas.
- ‘ Aguasal. • 

Cámporedondo. 
Costrodeza; 
Aldeamayor.

^- Tórrelobaton.. • 
Torrecilla Abadesá;

Mayorga.-”’^'
■ -. Valdepuebloí^'iu'i ■

- Parrilla.-
Mayorga.- 

Id.^
' Id.--

Id. •
Id. • •

. Valdearcos.- 
yaldunquillo.

" Carnporedondo.
■ Arroyo. ■

Valdunqu-illo. •

Id.’ 
Id. 

■Rioseco.
Pedrosa del Rey.

Zorita de la- Loma.
Valladolid. -

Id.

5
5 

.4
2
2
2
2
2
2
2 

-.-2
9
9
9 

'7 
‘ 7
15
0
5

: 5-
■ 5

5
5
5
5 
■5
4
4
4
4 

F4 
‘“4
4
4
7
3
4

IO
7

24 Fbro.1880
24 '

9 . . '
14 »
14 »
18 p
19 »
20 , » .
21 ' » '
21 »
21 .
27 »
28 »
28 »

4 »
27 -»
20 >
15 »

1 » •
9 »

19 »
19 »
19 »
19 »
19 >
28 »

7 »
17 »
21 »
24 »
26 »
26 »
26 »
15 - • •
20 »
16 »
16 » ■
28 »
28 »

j ú3‘8o 
22‘5O

325 » 
800 » 
375 »

35 » 
279'65 
'^20. » 
417'25 
261 » 
287 »
49'50 
50'10

152'50 
188 » 
325 »
29'81 

156 .
1197'29 
1454'30

173 » 
521 » 
195 » 
537'50 
141 » 
250 » 
400 » 
650'50 
133'90 
102'50 
252'50 
500 » 
402'50 
450 »
72'10

270 »
77'40

17500 > 
380(1 »

' . . Nüai. 85. ; ■ • ; '

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

BISTRITO SULIUR DE CASTILLA Li VIEJA. , Mes de Enero de 1880.

NOT A de las compras de ariwulos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría regida por ffestion directa, en la '^.'decena del cor

Valladolid 31 de Diciembre de: 1879,—El Administrador. José Villarías.—V.° B.’ El Comisario de Guerra Insgector, Pablo Minguez.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. . ARTICULOS 
comprados. SU CLASE. UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD • 

‘ i Comprada. -

1 su PRI

Pesetas.

-cío. .

Gts.

TOT>

Pesetas

M-,

Cts.

12

»

19 
W

Valladolid. 
» 
»

D. Bernabé Matesanz. .......
El mismo.. . . . . . , . .
El mismo....................................  . .
El mismo......................................... .
D Juan Domingo de Echevarría. . .

Celedonio Alvarez.’ . . . . . .

Harina.
Id.
Id.
Id.

Leña.
Cebada.

1.*
1.“

Superior.
Id-

Quintal métrico. 
Id.
Id. -
Id.

.•i Id-
' Raciones de 6'9375 litros.

30
■ 75 ' •

150 *
75 • '

200
9600 ■

46 ' 
46 
'44 ■ 
■40'

3
1

50
50
85
0
»

03125

1.395
3.487
6.727
3.000

600
9,900

»
50 
50

» 
»
»

QUINr^^GGIOIÍ.

NúM. 94.

Á^uníatííieívio constUvcidnal de 
I^r^s-no el Viejo. ,

í • En la noche del dia 20 del actual 
ha sido sustraída de la casa,de .Nico
lás Hernández, de esta vecindad, una 
caballería mular, cuyas señas á con

tinuación se expresan, de la perte
nencia del mismo, y se ruega á los 
Sres. Alcaldes y demás autoridades 
de e^ta) provincia, ordenen á sus de
pendientes procedan á la busca de 
aquella, y en caso de ser,habida se 
dignen avisar-’á esta Alcaldía para 
que el dueño'puéda recogería.

_ \ Señas delà'ínula.
Edad ocho'__años, alzada sietecuar- 

tas jiocíb menos, pelo castaño oscuro,

1 en los brazuelos ó encuentros : heri- 
daspor lacollera-y en medio del 
costillar dos lunares qiancosc. í

Fresno el Viejo 23 de Enero. :de 
1880.—El Alcalde, Fructuoso Goraei.

ANUNCIOS PARTICULARES.
TIERRAS EN VENTA, " i

El día 15 del próximo Fehïero. ár 
las once de su mañana y en la Ndtá-

ría de D. Angel Rodríguez Valdaliso, 
en Medina dé Rioseco, tendrá lugar 
en pública y estrajudicial subasta la 
ventando las tierras que en término 

; de VillaespéL, pertenec.en á D. Do- 
mingo Mendicute.

< • ■ 3-2

V " VALLADOLID. / ’
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén.
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